
 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada 
el día 28 de junio de 2023, en el punto 3 del Orden del día: Propuestas de la Comisión 
Económica: 3.2. Aprobación, si procede, de la Cuenta Anual y la Memoria 
Económica de la Universidad de Zaragoza del ejercicio presupuestario 2022. 

ACO RDO:  
Aprobar la Cuenta Anual y la Memoria Económica de la Universidad de Zaragoza 

correspondiente al ejercicio económico 2022, de conformidad con el acuerdo de Consejo 
de Gobierno celebrado el 28 de junio de 2023 que se adjunta como Anexo a este 
documento. 

Se acordó dar traslado de este acuerdo a la Sra. Secretaría General de la 
Universidad de Zaragoza, como fedataria de la Institución, al Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza, para su ejecución, a la Sra. Consejera del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y a la Sra. Directora General de 
Universidades del mismo Departamento del Gobierno de Aragón para su información. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 
este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

En Zaragoza, a día de la firma 
 


